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REGOLUCIÓN 8? $200

NICOLAS CASSÍS USCOCOVICU

INMTCUPLOZE DE CONBASzad

Bo ojorcteto do les amíbuciones coñalténs por el soñor Sopa
tigtendante de Cenpañles sosa Rovolución. 11? 4575 de 11 de
ábreil do 1975,

COGSIDERAÁADOD Or

Quo ei 15. do Cayo de 1975 ae ha otorgadaasta al Ho-
tario ¿% do este caatón, dector Tholoo Torres Crespo, lo 09
ceitura pública de auwceto de capital, reforsa y codifica =
ción de cstotutos y trousforuoción do la compañía “LA LLAVT .
t. L3DA. 28 COMERCIO” os "LA LLAYS Sid, DE COMERCIO”;

Que el doctor Orlando Alefvar Sentos, Pregidoste de
dicho. canpeñta oecrún se ha acreditado, ha prosectado trae -
copias notericios de la misca, volicitando la aprodación de
da traucforuación, punenta de capital, reforna y codifica “
cíón de ontatutos!

deo de acuerdo con ol art. 15 de la Ley. de Cenpañlas
oyla S£osolución N* 23£7 de 14 de uayo de 1971, de cota Supe
vintondencia de Cocpaífao, elcas:iblo dedesoninacióndabe sa -

" jotarso al tránite establecióo entales precepteo lesalos y
togloneutarios;

Queeu cumplánicato de la hocoleción ye 4236 do 1” -
úe Julio de: 1973, ce ha publicado enel Biario El Unívoroo -
de Guayaquil, om sus ediciones correspondientes e los dfas-
3, 4 y 5 da Julio de 1575, ul extracto de la eocritura pú »
blidea que couticne lu eronoforvación, el cunento de capital
y vefozras y colticación € cotatutos da "LA LLAVE €. LYDA.
BL COMERCIO?” por "LA LLAVE 8,4, DE COMERCIO", otorgada el -
16 €e vaya de 175 aste el “otario 9% de cete cantón, sía -
que se boya recibido aetificación alguna de solicitud du -—-
oposición a. la menctonada aocrituza;

Qué la peraona jurídica que sá transtorna on eonpa =
fo aufnica con la deneninación do "LA LLAVE S.A. DE COXER=

SUPRRINTRNDENCIA: DR COMPAÑIAS
. h .
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C10"au constiruyd cono conpañía agónica don la denonina -—— '
— _cáón de "LA LLAVE SUCIBDAY ANOLIMA LL COMERCIO” pogún la ca

crítura pública de 14 do. novicubra de 1960 ante ol Hotario=-
doctor Quetovo FaleoaÍ Ledooua, e dluserita on ol Reogietra -
tiorcantil el 16 de octubro del nisao año; l
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Que conota de le aísco cocríitura, Quo se honcunplido los ro
, quisitos logeles, :

RABSVELOE:

ADFICULO PRINARO. Aprobur: oyda traacformación -
do la conpañte de respensabil1 -.

dad liuitada donenisada “LA LLAVE Co LTDA. DE COMERCIOS ->
en conopañfe ct «on la denoníración de “La LLAVE 5.4,-
D8 COMERCIO” y ci aunento de capital de la atana en le
santidad do LN CERLOs OCHOCIENTOS HIL SUCRES, con lo e<ual
queda clevedo a la conticad da DOS MALLOSGES DE SUEREE, di-
vidiádo en dosciesteo 2ecionoseprótoarias Y nomíuativao de
us 011 ouneros cala uas; Y» cla reforma y coúificación do

. 'Opgtatutos conctanto on la ' gitada escritura.

ARTICULO SEGUNDO./Diaponor que el Begiotredor liar>
centíl de Gueyaquil: a) “iuocri-

ba la' roforids eocríturo pública y erta Resolución en al -
Regístro Merecatil e 9u e2argo de acuerdo a le que¿18pono-
docs árts. 130 y 153 de la Loy de Cosnpañlas; y, $Y ponga --
loc notac de reforegela que dispones cl Inciso Prinero del-
árt. $1 de la Loy de Cogictro.

ARTÍCULO tancrno.-/Ge0onar que el Notario 4% de osy-
te cantón, toma ragón del contoni

do do la osezritura que sa mauéa inscribir al uergon de lag
potriges de las otorgádas ul 14 de gopticabro de 1960, por
lo cucl sa corstituyó la coupaita; 21 de abeid de 1995, por
la eval ee aureaeó $u copitol y reformó sus cotatutos; y,”
do la de 4 de vuayo de 1967, por le cual sa transtorcó an -
compañía deNAOANlimitado. e

ARTICULO CUARTO. Dicpoñear que se publique por uns
valo vas, on ero de loo poribdi -

208 de auayor circulación <a la ciudad de fuayaguíd, el en,
tracto de da escritura púslico de 16 de mayo do 1975, que
scorúá Popor 7 Despacho y lerazónde su aprobación.

y
de compartes, cn Gueyequil, a y
vocticutos setenta y cinaco.---

ada y firuada ox da Superintondencie
os de julio ¿e etl no
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  vey6 y firaó la Revolución que antecudal, el ! o 5del, su0ñoigo Caseía Cococouvich, itoadoate de Eonpañlao,aquid, a les veintidos dido del ufo de júllo de miz hovecion
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CERFIFICO: que con fecha de hoy3

: $” inscrita la Peñorución anterior de fojas 12.913 a 12.018, número 2.780 del Re-

gistro Mercantil i anotado bajo el nímero 11.445 del Ropertorio, archivándose 108 Cer

tificados de Registros i Defensa Nacional. Guayaquil, Agosto cinco de mil nove=
. E .

cientos setenta ¡i cinco.- El Registrador Mercantil.= DEIA

"ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGIVAR ÁNDRADE

Registrador Mercantil del Cantón € yaquil

1

Se tomó nota de'lo ordenado en la Resolución anterior a fojat.170 del Registro Mercan=

til «de mil novecientos sesenta; a foja 8.181 del mismo Bogistro de mil novecientos se»

senta 1 cinco;y, a foja 5.915 del mismo Registro Mercantil de mil novecientos sesenta iY
siete, al margen de las respectivas inscripciones.-Guayaquil, Agostó cinco de mil no>

. : / : ?   %...... setenta i cinco.= El Registrador Mercantili=

 

 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALEIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón GuayAquil
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RESOLUCION WN? 4236

P
.

VICOLAS CASSIS USCOCOVICH

To o IUTRUDRUTE DK COMPARTAS

En ejercició de las atribuciones scñaladao por, el csñor Supo
rintendonte de Compañtas. según Resolución ll 4375 do 11 de -
Abril da 1973, :

COBSIDERANDOS.

: Que el 16 da siayo de 1975 be ha otorgado aute el Nota
0 vio 9% de cete cant8n, doctor Thelmo forres Crespo, la assrií
> tura pública por la cual la conpeñíade rosponsabilidad línÍ
4 tada "LA LLAVE C. LIDA. DE COMERCIO" ne transforma .0n compe=
> tia enfuina edofrando la Aononinación de "LA LLAVE S.A. DE =-

COMERCIO”; :

Que el soñor docter Orlando Alcívar Santos, Presiden-
- "te ás diche compañía gegún se ha acredirado, ha presentado -

'" "tras cepíso notarigles do la eioma, solicitando la aproba —».
ción de la transformación, cambíio dedenoninación, aumintode”-
capital y roforua y codificación de ebtatutosy*

a Que. de acuardo eon el art. 25 da la Ley do:Conpañífas=
y la Resolución U* 2337 de 14 de uayo de 1971, de casta Supe» .
rintendencia 'de Compañías, el cambio de denoninación debe su.
fetarse al tránite establecido en tales preceptos legal y te
glanentario; o

e Que consta de le uisua escritura, que 50 hon cunplido
104 roquísitos legales,
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ARTICULO UNICOo Dlepouez le yublícación, por tros me
: úfaeo consocutivos del extractodo - *
la escritura pública de 16 dcmayo de 1973, a la-que se refle
to ol Considerando Primero do seta úescinción y quecouticas

.la tranofornación de la compañía de responsabilidad limitada
ULA LLAVB .C. LIDÁ, DE COMERCIO" en compañía aninina adoptan-

¿co CO > de la denominación do "LA LLAVE $.4. DB COMBRCIO", adivirctión
. : . dosa que de no prosentarso oposición dentro desedas días pos_

.... 2,
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> eetioras contados desde La éttica publicación del extracto,
. 20 prosadorá a da oprodación s luesripción de la neaeloenada

- GOerÍitura, aní'coso a ordenar el cumplícicare, de los tanta
roquisitos ieraleo. l

 COMDALQUEBR.> Dada: y Elrcada enda Supertacendoscio de |
Coupañfos, on Cuayaquid, a primoto de Jwldo. de mil nova --
cioutoo cesante y. cinco. --. + l -  

   

 

   

 

   

 

  
    

m0Hemis),

dicolás CasoloAT,
INTLADEVT 38 COMPARTAS :
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9 -.  PrevoyÚ y- firmó lo 4

dector ícolós Canoin Jococovich,|Tatenúfnte de Compañáao,
en fuayagull, a pricyto €e juliadó| 41 apueciontos autonta
y cinco, 10 erEzA : o. o.

dscolución He. .2S

CERTYFICO: Que.transonrrid y el término|previsto en la Ley,
no se ha presentado a este Mlicityfi de oposición
alguna a la transformacíó de. la ¿Vompañíaj "IA LLAVE C. LTDA.
DE OMERCIO" a compañía afiónima con la||de nación de "LA
LLAVE 5.A. DE COMERCIO"f- Guayaquil, Jul de 1.29190

 

   

    


